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MODERACIÓN DE COSTES 
 

En virtud de la normativa en vigor, los costes de la operación deberán corresponder a los precios de 
mercado y solo serán admisibles aquellos que cumplan con lo establecido en el Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía 2014 - 2020 y en la normativa general sobre subvencionabilidad de los gastos.  

 

La moderación de costes se realizará con carácter general por comparación de ofertas. A tal 
efecto, la persona o entidad solicitante deberá aportar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores con 
carácter previo a la contratación del compromiso de la obra, prestación del servicio o entrega del bien, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen 
resten o suministren.  

 

En aquellos casos, en que no sea posible presentar las tres ofertas, deberá justificarse 
debidamente, por parte de la persona o entidad beneficiaria la razón que lo justifique, por ejemplo, mediante 
un certificado emitido por la empresa declarando la exclusividad de dicho proveedor respecto 
de la comercialización del bien o servicio o similares.  

  

Cuando la moderación de costes se realice mediante la comparación entre ofertas: 

- Deberán estar fechadas y firmadas o, en su defecto, selladas por la empresa proveedora 
- Los productos, y/o servicios ofertados en ellas, deben ser comparables en características, 

capacidades y funcionalidades. 
- Asimismo, se debe hacer constar en ellas el desglose de precios de cada una de las partidas o 

unidades que compongan el producto y/o servicio ofertado.  
 

En el caso de que el gasto subvencionable sea una nómina no será necesaria la presentación 
de tres ofertas por parte de la persona o entidad solicitante. Se deberá acudir a otros mecanismos de 
moderación de costes como los costes de referencia (por ejemplo,  consulta a lo previsto para una categoría 
profesional en el convenio colectivo aplicable).  

 

En aquellos supuestos en los que el gasto para el que se ha solicitado ayuda sea la adquisición de un 
inmueble concreto, y dada la imposibilidad material de aportar tres ofertas, será válido a efectos de moderar 

el coste la aportación por parte de la persona o entidad solicitante de la ayuda de certificado de tasador 
independiente.  

 

En el caso de solicitantes de ayuda que sean entidades sometidas a la normativa aplicable de contratación 
pública (no contratos menores) la persona o entidad deberá indicar los precios de referencia como 
tarifas oficiales u otra base de datos de precios utilizados para la moderación del coste.  
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En el caso de solicitantes de ayuda que sean entidades sometidas a la normativa aplicable de contratación 
pública que celebren contratos menores deberán aportar tres presupuestos en los términos anteriormente 
indicados al tratar la cuestión relativa a la moderación de costes por medio de tres ofertas..  

 

Moderación de costes en el caso de proyectos que conllevan la ejecución de obras promovidas por entidades 
públicas (Entidades locales, Agencias, Órganos instrumentales, etc).  

 

Conforme se establece en el artículo 24 apartado 10, en el trámite de audiencia se aportará “proyecto 
técnico de ejecución”, cuyo contenido se ajustará a los requisitos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.  

Cuando no sea obligatoria la redacción de proyecto,  se  aportará “memoria valorada que permita una 
definición exacta del proyecto que se va a realizar y su coste”. Con la intención de garantizar la controlabilidad 
de la actuación en la memoria valorada se incluirá un capítulo de “Presupuesto y Medición” detallado y 
desglosado hasta el nivel de capítulos y unidades de obra.     

En ambos casos además del proyecto técnico o de la memoria valorada, será obligatorio acreditar por la 

persona o entidad beneficiaria, las tarifas o bases de datos de precios públicas empleadas en la 
redacción y valoración del capítulo de presupuesto y medición.  

De manera excepcional, cuando no existan tarifas o bases de datos de precios públicas que se 
ajusten a la naturaleza de las actividades a ejecutar o no existan precios para determinadas unidades 

de obra, así como para los contratos menores, la entidad solicitante  aportará tres ofertas o presupuestos.   

En este caso, para garantizar la controlabilidad y verificabilidad de la moderación de costes, las ofertas o 
presupuestos aportados deberán presentarse desglosados y valoradas por los contratistas hasta el nivel de 
capítulo y unidades de obra.  

Tras la comparación entre lo previsto en el proyecto técnico de ejecución o memoria valorada (según 
corresponda) y los diferentes presupuestos u ofertas aportadas, se optará por la oferta económica más 
ventajosa en cómputo general.  

 

En aquellos proyectos que se haya optado por el empleo de medios propios para la ejecución de la obras,  
éstos estarán descompuestos en tres parciales, de materiales, maquinaria y mano de obra, en los que se 
detallará de forma unitaria la repercusión de los tres conceptos señalados en cada una de las unidades de 
obra, de acuerdo con el cuadro de precios descompuestos de las mismas, que deberá contener el proyecto.  

 

Moderación de costes en el caso de proyectos que conllevan la ejecución de obras promovidas por entidades 
privadas.  

Conforme se establece en el artículo 24 apartado 10, en el trámite de audiencia se aportará proyecto 
técnico de ejecución, cuyo contenido se ajustará a los requisitos establecidos en la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de Ordenación de la Edificación.  

En los supuestos que la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación, no contemple la 
redacción de proyecto y/o cuando la normativa de aplicación que regule la obtención de las 
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pertinentes licencias y/o autorizaciones para la ejecución de las obras, no prevea la redacción de proyecto 
técnico, se deberá aportar una memoria valorada que permita una definición exacta del proyecto que se va 
a realizar y su coste. Con la intención de garantizar la controlabilidad de la actuación, en la memoria se incluirá 
un capítulo de “Presupuesto y Medición” detallado y desglosado hasta el nivel de capítulos y unidades de obra.      

En ambos casos además del proyecto técnico o de la memoria valorada, será deberán indicar  las tarifas 
o bases de datos de precios públicas o privadas, empleadas en la redacción y valoración del 
capítulo de presupuesto y medición.  

En todo caso, se aportarán como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo 
a la contratación del compromiso para la obra  

Las ofertas o presupuestos aportados deberán presentarse desglosados y valoradas por los 
contratistas hasta el nivel de capítulo y unidades de obra, debiendo existir concordancia entre 
los capítulos y las unidades de obra recogidas en el proyecto técnico o memoria valorada y las 
desglosadas en las diferentes ofertas o presupuestos. En ausencia de lo anterior, será suficiente que la 
oferta recoja de forma inequívoca la identificación del proyecto de ejecución o memoria valorada sobre la que 
se emite el presupuesto.  

Tras la comparación entre lo previsto en el proyecto técnico de ejecución o memoria valorada (según 
corresponda) y los diferentes presupuestos u ofertas aportadas, se optará por la oferta económica más ventajosa 
en cómputo general.  

 


